
¿TIENES DESECHOS DE TU JARDÍN? 

¡RECÍCLALOS! 
Si has estado botando los desechos de tu jardín en la basura, ahora debes recolectarlos por separado. Este 

es un requisito de una nueva ley de recolección obligatoria de desechos orgánicos, SB 1383. 

¡Contáctanos hoy para prepararte! 
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• Restos de comida, frutas o verduras 

• Planta de hielo, cactus, yuca, hojas 
de palma, roble venenoso, bambú o 

hiedra 

LO QUE NO DEBES INCLUIR 

• Árboles con pintura protectora, 

rocas o grava, concreto, asfalto, 

ladrillos, tierra, terrones 

• Materiales de construcción o 

demolición, como madera, metal 
o yeso 

 
 
• Tocones o ramas de más de 6 

pulgadas de diámetro y 4 pies de 
largo 

• Bolsas de plástico, envoltorios o basura 

 
 

 
 

 

¿Preguntas? Llama al Programa de Reciclaje al 408-730-7262 


